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Expediente: AEA/JA/005/2022
Interesado: RAMOS DE BAILÉN, S.L.
Localidad: BAILÉN (JAÉN)
Expte. CAPCA: CA-645

RESOLUCIÓN DEL  SERVICIO  DE  PROTECCIÓN  AMBIENTAL  DE  LA  DELEGACIÓN
TERRITORIAL EN JAÉN DE LA CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y
ECONOMÍA AZUL, POR LA QUE SE DECLARA LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE
AUTORIZACIÓN DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA REALIZADA POR LA ENTIDAD RAMOS
DE BAILÉN, S.L. PARA LA INSTALACIÓN DE TANQUE DE SUPERFICIE EN EXTERIOR DE
CAPACIDAD  40.000  LITROS  PARA  ALMACENAMIENTO  DE  GASÓLEO  A,  PARA
SUMINISTRO A VEHÍCULOS (SIN CAMBIO DE DEPOSITARIO), UBICADA EN CARRETERA A
LINARES, 32 DE LA LOCALIDAD DE BAILÉN (JAÉN) POR CAUSAS SOBREVENIDAS Y EL
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, EXP. AEA/JA/005/2022.

En  relación  con la  solicitud  de  Autorización  de  Emisiones  a  la  Atmósfera  realizada  por  RAMOS  DE
BAILÉN, S.L.,  para la instalación de tanque de superficie en exterior,  de capacidad 40.000 litros,  de
chapa de acero de doble pared, para almacenamiento de gasóleo A, para suministro a vehículos (sin
cambio de depositario) en el término municipal de Bailén (Jaén), concurren los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 02/12/2022 y registro de entrada 2022999013897807,  D. José Antonio González
Jiménez, con NIF 2*0***19E, en representación de Ramos de Bailén, S.L., con CIF B-23120683, presenta
solicitud de Autorización de Emisiones a la Atmósfera para un tanque de almacenamiento de gasóleo
para suministro a flota de camiones, acompañada del Anexo VIII establecido en el Decreto 239/2011, de
12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de
Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía.

SEGUNDO.- Con fecha de 04/01/2023 se notifica a la entidad Ramos de Bailén, S.L. que se ha abierto
procedimiento de Autorización de Emisiones a la Atmósfera que se tramitará bajo el expediente núm.
AEA/JA/005/2022 y que es necesario presentar una Memoria Técnica que contenga una descripción de la
instalación y de cómo se producen las emisiones, además de un diagrama de flujo del proceso. Asimismo,
de conformidad con la Ley 10/2021, de 28 de diciembre, de tasas y precios públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y, de acuerdo con el artículo 170 de la precitada Ley, se le requirió el pago de la
tasa por solicitud Autorización de Emisiones a la Atmósfera (epígrafe 1.4 del artículo 169), la cual se exige
para que se inicie la actuación administrativa.

TERCERO.- Con fecha de 09/03/2023 y registro de entrada 202399902917958, D. José Antonio González
Jiménez, en su calidad de representante legal de la entidad solicitante,  presenta  la documentación

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible 
en Jaén

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial en Jaén
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requerida y justificante del pago de la mencionada tasa, haciendo llegar al Departamento de Calidad
del Aire el modelo 046.

CUARTO.- Una vez analizada la documentación, se constata que:

1. Según el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el Catálogo de Actividades
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su
aplicación, la actividad de referencia se encuentra clasificada como “sin grupo”, con código 05 04 02
03 “Estaciones de servicio (incluido repostaje de vehículos y suministro a la estación)” y no como se
indicaba en la solicitud por parte del titular (grupo B, con código 05 04 02 01).

2. En aplicación del artículo 27.2 del Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad
del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del
Aire en Andalucía, al tratarse de una actividad no catalogada en los grupos A ni B, de conformidad
con el citado Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, no se encuentra sometida a la obtención de la
Autorización de Emisiones a la Atmósfera.

3. El órgano competente para la emisión de la autorización ambiental que corresponda, en este caso
Calificación Ambiental en aplicación del epígrafe 2.16 BIS (Almacenamiento sobre el terreno de
combustibles fósiles no incluidos en el apartado 2.26) del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, modificado por el Decreto-Ley 2/2020, de 9 de marzo, de
mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía,
deberá establecer los controles a los que ha de someterse, así como los parámetros y los niveles de
emisión de éstos en base a la normativa de aplicación.

QUINTO.- Con fecha 21/04/2023, la Jefatura de Servicio de Protección Ambiental  emite Propuesta de
Resolución en la que considera que procede declarar la terminación del procedimiento de la Autorización
de Emisiones a la Atmósfera solicitada.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la
atmósfera, establece que quedan sometidas al procedimiento de autorización administrativa de las
comunidades  autónomas  y  en  los  términos  que  éstas  determinen,  la  construcción,  montaje,
explotación, traslado o modificación sustancial,  de aquellas instalaciones en las que se desarrollen
algunas de las actividades incluidas en el catálogo recogido en el Anexo IV de la citada Ley y que figuran
en dicho Anexo como pertenecientes a los grupos A y B (este Anexo ha sido actualizado mediante el
Real Decreto 100/2011, de 28 de enero). Asimismo, de acuerdo con el artículo 56 de la Ley 7/2007, de 9
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,  en su redacción dada según la modificación
realizada por la Ley 9/2010, de 30 de julio,  de Aguas para Andalucía,  se someten a autorización de
emisión a la atmósfera la construcción, montaje,  explotación, traslado o modificación sustancial de
aquellas instalaciones no sometidas a autorización ambiental  integrada o a autorización ambiental
unificada, en las que se desarrollen algunas de las actividades incluidas en el catálogo recogido en el
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Anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, y que figuran en dicho Anexo como pertenecientes a
los grupos A y B.

SEGUNDO.- Para el otorgamiento de las autorizaciones de emisiones a la atmósfera, el artículo 4.3 del
Decreto  239/2011,  de  12  de  julio,  establece  que  en  el  ámbito  de  dicho  Decreto,  cuando  las
competencias en materia de contaminación atmosférica correspondan a la Administración de la Junta
de  Andalucía,  el  órgano  ambiental  autonómico  competente  será  la  Delegación  Territorial  de  la
Consejería competente en materia de medio ambiente.

TERCERO.- Conforme  establecen  el  Decreto  del  Presidente  10/2022,  de  25  de  julio,  sobre
reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 11 de abril, sobre
reestructuración  de  Consejerías  y  el  Decreto  162/2022,  de  9  de  agosto,  por  el  que  se  establece  la
estructura orgánica de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul y de acuerdo
con el artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, corresponde a
la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul el ejercicio de las competencias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de medio ambiente. De conformidad con lo dispuesto
en  el  Decreto  300/2022,  de  30  de  agosto,  por  el  que  se  modifica  el  Decreto  226/2020,  de  29  de
diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de
Andalucía,  corresponde  a  esta  Delegación  Territorial  el  ejercicio  en  la  provincia  de  Jaén  de  las
competencias en materia de medio ambiente.

CUARTO.- La  instalación  de  referencia  se  encuentra  catalogada  como  actividad  potencialmente
contaminadora de la atmósfera conforme a lo previsto en el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por
el que se actualiza el Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera y se
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, estando en consecuencia sometida al régimen
de vigilancia y disciplina ambiental previsto en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y
Protección de la Atmósfera, en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental
y en el Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico
y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía.

POR LO QUE

A la vista de lo informado por el Servicio de Protección Ambiental, de los anteriores antecedentes y
fundamentos de derecho y vistas la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera; la Ley
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental; el Real Decreto 100/2011, de 28 de
enero,  por  el  que  se  actualiza  el  Catálogo  de  Actividades  Potencialmente  Contaminadoras  de  la
Atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación y su corrección de errores;  el
Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire; el Decreto 239/2011, de
12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de
Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía y demás normativa de general y pertinente
aplicación, una vez realizado el estudio y valoración de la documentación aportada, y una vez finalizado
el procedimiento de tramitación del expediente de referencia, se ha adoptado la siguiente
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RESOLUCIÓN

PRIMERO.- DECLARAR la terminación del procedimiento de solicitud de Autorización de Emisiones a la
Atmósfera realizada por RAMOS DE BAILÉN, S.L., para la instalación de tanque de superficie en exterior,
de capacidad 40.000 litros, de chapa de acero de doble pared, para almacenamiento de gasóleo A, para
suministro a vehículos (sin cambio de depositario) en el  término  municipal  de Bailén (Jaén), al  no
ajustarse a los supuestos de tramitación de una Autorización de Emisiones a la Atmósfera definidos en
el artículo 27.2 del Decreto 239/2011, de 12 de julio, con el consiguiente ARCHIVO de las actuaciones y
notificación al interesado, por imposibilidad de continuarlo por causas sobrevenidas, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 84.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO.-  COMUNICAR al  interesado  que  debe  solicitar  la  devolución del  importe  de  la  tasa
correspondiente a la solicitud de  Autorización de Emisiones a la Atmósfera, cuyo importe asciende a
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO CON TREINTA Y UN EUROS (441,31 €), en la Delegación Territorial de
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y de Política Industrial y Energía en Jaén.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
ante el titular de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 112,
115,  121  y  122  de  la  Ley 39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo Común de  las
Administraciones  Públicas;  Decreto  del  Presidente  10/2022,  de  25 de  julio,  sobre  reestructuración de
Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 11 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías y el Decreto 162/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. 

LA DELEGADA TERRITORIAL

María José Lara Serrano
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